
   

 

SECRETARIA SALA LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA 
  

Cra. 45 No. 44 – 12 Piso 2 Edificio Tribunal Superior de Barranquilla 

 

 

EDICTO 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA LABORAL DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, 

 
 

RAD. UNICO 08001310500620180023301 
DTE: DIANA HERNANDEZ NARANJO Y/O 
DDO: COLPENSIONES 
RAD. INTERNO 67.824 
MAGISTRADO PONENTE: JESUS R. BALAGUERA TORNE 

 
 
Se dictó sentencia cuya fecha y parte resolutiva son del siguiente tenor: 
 
“...Barranquilla D.E.I.P., a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021) 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: REVOCAR la sentencia de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veinte 
(2020), proferida por la señora Juez Sexta -6°- Laboral del Circuito de Barranquilla, dentro 
del juicio ordinario laboral adelantado por los señores Diana Estela Hernández Naranjo, 
Guadalupe Hernández Naranjo, Hugo Bernando Naranjo de Moya, David Efraín Naranjo de 
Moya, Julio Cesar Naranjo de Moya, Ricardo Alberto Naranjo de Moya, Lucila Naranjo de 
Moya, Viviana María Ordoñez Naranjo, Jesus María Castañeda Naranjo y Cesar Augusto 
Ordoñez Naranjo contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” y en su lugar se dispone: a- DECLARAR NO PROBADA la excepción 
de cobro de lo no debido propuesta por la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES. b- CONDENAR a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES al pago único a favor de los 
demandantes Diana Estela Hernández Naranjo, Guadalupe Hernández Naranjo, Hugo 
Bernando Naranjo de Moya, David Efraín Naranjo de Moya, Julio Cesar Naranjo de Moya, 
Ricardo Alberto Naranjo de Moya, Lucila Naranjo de Moya, Viviana María Ordoñez Naranjo, 
Jesús María Castañeda Naranjo y Cesar Augusto Ordoñez Naranjo, ´por la suma de $ 
54.920.228,27, correspondiente a los intereses moratorios contemplados en el artículo 141 
de la ley 100 de 1993 respecto a la mesadas pensionales retroactivas que le correspondían 
recibir a la finada Georgina Beatriz de Moya (Q.E.P.D.) del periodo comprendido entre el 
26 de febrero de 2001 a 18 de mayo de 2008. c- Costas de la primera instancia a cargo de 
la pasiva por resultar vencida, tásense en su oportunidad en el juzgado de origen. 
SEGUNDO: Las costas de la primera instancia a cargo de la pasiva por resultar vencida, 
tásense en un (1) salario mínimo mensual legal vigente. TERCERO: En su oportunidad 
devuélvase el expediente al juzgado de origen…” 
 

 
El presente EDICTO se fija en un lugar 
visible de la secretaria por tres (3) días 

 
28/10/2021 siendo las ocho de la mañana 

(8:00 am). 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL 
Secretario Sala Laboral. 

 
 

Se deja constancia que el presente 
EDICTO fue desfijado hoy 

02/11/2021 siendo las cinco de la tarde 
(5:00 pm). 

 

 
  

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL 
Secretario Sala Laboral 

DNTC 


